
3.2.21 DOCUMENTACION, FORMULARIOS Y REGISTROS CONTABLES 

3.2.21.1 Alcance  

Esta norma establece los criterios que deberán observarse en cuanto al diseño, 
resguardo y mantenimiento de la documentación, formularios y registros 
contables y a su contabilización. 

3.2.21.2 Generalidades 

Los formularios y registros contables estarán comprendidos y explicados 
dentro del manual específico de contabilidad de cada ente financiero, serán 
diseñados según sus necesidades específicas, asegurarán información 
completa, guardarán sencillez y claridad y preverán solo el número 
indispensable de copias; en todo caso, guardarán conformidad con la práctica 
contable de general aceptación. 

Todo formulario, registro, libro, resumen o cualquier instrumento contentivo de 
cifras que expresen cantidades en la moneda de curso legal en el país, que 
denoten recursos u obligaciones financieras, originadas en transacciones u 
operaciones, comprendidas o efectuadas, constituye parte del sistema de 
contabilidad de la respectiva entidad u organismo. 

Existirán formularios y registros contentivos de cifras que no representen 
recursos u obligaciones para el ente financiero, que servirán, no obstante, para 
el seguimiento y validación de procesos de orden administrativo. 

Las unidades de contabilidad de las entidades, organismos, fondos o proyectos 
del Sector Público efectuarán el registro de las operaciones financieras, 
inmediatamente después de recibir la documentación de respaldo 
correspondiente. 

3.2.21.3 Mantenimiento de documentos y registros 

Los documentos contentivos de cifras, formularios y registros del Sistema de 
Contabilidad en las instituciones del Sector Público, se los mantendrá y 
conservará debidamente ordenados, foliados y numerados, de modo que 
permitan su clara e inmediata ubicación e identificación, durante al menos 10 
años. Los documentos relativos a cada transacción, serán archivados juntos, o 
debidamente referenciados. 

Los archivos de la documentación contable son propiedad de cada ente 
financiero y no serán removidos de las oficinas correspondientes, sino de 
acuerdo a disposiciones legales o en base a órdenes legítimas de autoridad 
competente. 



La documentación fuente, registros y archivos del sistema de contabilidad 
estarán disponibles, en cualquier momento, para fines de auditoría. 


